
Señor 

Néstor Emilio Batallas Bedón 

Presente.- 

Estimado Señor: 

R.¿505- 

Otavalo, 22 de Septiembre del 2009 

¿LA PROPIEDAD REGISTRO dde 

A o PS 

  

2 8 SEP 2008 

PAGADO 

Certifico y comunico a usted que de acuerdo a lo estipulado en la Junta General Universal 

Extraordinaria de la Compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ESCOFLOR CIA.LTDA. y 

de conformidad con lo dispuesto en los estatutos de la compañía y en el Art. 139 de la Ley de 

Compañías, se le nombro a usted PRESIDENTE de la Compañía, por el período de dos años y 

subrogará al Gerente General en caso de ausencia o impedimento legal. 

La Compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ESCOFLOR CIA.LTDA., fue constituida el 

22 de Diciembre de 2005, ante el Notario Vigésimo Octavo, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo el 6 de enero del 2006. 

  

Sr. Sántos Ja er Espín Chávez 

GERENTE GENERAL — REPRESENTANTE LEGAL 

RAZÓN.- Acepto el nombramiento de PRESIDENTE, Otavalo, 22 de Septiembre del 2009. 

s 

Sr. Néstor Emilio Batallas Bedón 

PRESIDENTE 

C.C. 100092312-6 
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hi a x 
cP "REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 
  

...ZON.- Siento como tal que en esta fecha procedo a inscribir EL 

NOMBRAMIENTO otorgado por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL ESCOFLOR CÍA. LTDA., a favor de 

NÉSTOR EMILIO BATALLAS BEDÓN, para que desempeñe el cargo de 

PRESIDENTE, bajo el repertorio número 3505 en el Libro de Constitución de 

Compañías del Registro Mercantil a mi cargo.- 

Otavalo, 28 de Septiembre 2009 E A 11540 

TS 
Responsable: 
Tita Criollo 

  
      C ) 

NOTA: El interesadó debe comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en un plazo máximo de 8 días 

 


